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Descripcion general (resumen y metodologia):

Los avances en biologia y genética molecular y el desarrollo de las técnicas de ingenieria genética
en las Ultimas décadas han convertido a la biotecnologia en uno de los sectores con mayor
potencial de futuro, tanto por su importancia econémica como por su repercusién en ambitos tan
esenciales para la satisfaccion de necesidades humanas como son la salud, la alimentacién y el
medio ambiente. Las invenciones biotecnolégicas, a pesar de referirse a organismos vivos, son
patentables. Ni el Derecho nacional ni el Derecho europeo de patentes contemplan la prohibicién o
exclusién de la patentabilidad de la materia biolégica. La necesidad de adaptar el marco legal de
proteccién de las invenciones en la Unién Europea a las caracteristicas de este sector de la
innovacién es la razén de ser de la Directiva 98/44/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6
de julio, relativa a la proteccién juridica de las invenciones biotecnoldgicas.

Sin embargo es la ley de patentes actual Ley 24/2015, de 24 de julio, la que actualiza y da
verdadera importancia a dicha cuestidn.

Tipologia: Elaboracién de un informe o un proyecto de naturaleza profesional.
Objetivos planteados:

Los objetivos serdn analizar todos los aspectos relativos a la proteccién de las invenciones
biotecnolégicas y para ello profundizaremos en la ley de 2015 como principal objeto de este
trabajo.

Manejo de los instrumentos juridicos recogidos en los programas teéricos y practicos de la
asignatura desarrollada en la ensefianzas de grado.

Aplicacién e inicio de un sistema de investigacién en una labor juridica demandada en la actualidad
que proporciona al alumno los materiales y competencias necesarias para comprender lo que
supone la puesta en marcha de un sistema de control, de garantias de exclusividad de explotacién
en la mejores condiciones econdémicas del resultado del esfuerzo cientifico desarrollado en una
laboratorio biotecnolégico por ejemplo.

Bibliografia basica:

CURTO POLO, M.: La materia biolégica como invencién patentable . Pamplona, 2017.

FERNANDEZ DE CORDOBA, S.: Derecho de patentes e investigacién cientifica. Valencia, 1996.
FERNANDEZ-NOVOA , C./OTERO LASTRES, J. M./ BOTANA AGRA , J.M.: Manual de la propiedad
industrial . 32 ed., Madrid, 2017.

GARCIA VIDAL , A. (Dir.) Patentes farmacéuticas y Derecho de la competencia . Pamplona, 2015.
GIMENEZ GARCIA , l.: La apariencia de buen Derecho en los litigios sobre infraccién quimico-
farmacedtica, 12 ed., Barcelona, 2011.




IGLESIAS PRADA , J. L.: La proteccién juridica de los descubrimientos genéticos y el proyecto
genoma humano. Madrid, 1995.

LEMA DEVESA , C. y FERNANDO MAGARZO , M. del R.: «Las patentes sobre biotecnologia en el
Derecho Espafiol», ADI 2002, pgs. 147-168.

LOBATO GARCIA-MIJAN , M.: El nuevo marco legal de las patentes quimicas y farmacéuticas.
Madrid, 1993.

MARTINEZ BARRABES , M.: La patente biotecnoldgica y la OMC , 12 ed., Madrid, 2014.

ORTEGA GOMEZ , M.: Patentes farmacéuticas y paises en desarrollo, 12 ed., Madrid, 2012.

OTERO LASTRES , J. M./ CASADO CERVINO , A. (Dirs.), Compendio practico sobre la proteccién de la
propiedad industrial , 12 ed., Madrid, 2012.

PORTELLANO DIEZ, P.: La defensa del derecho de patente . Madrid, 2003.

SALVAROS JOVANI , C.: El &mbito de proteccién de la patente . Valencia, 2002.

SANCHEZ GARCIA , L.: Configuracién juridica de las invenciones universitarias - analisis a la luz de
la Ley 24/2015, de 24 de julio, de patentes . Madrid, 2017

VIDAL-QUADRAS TRIAS DE BES , M.: Estudio sobre los requisitos de patentabilidad, el alcance y la
violacién del derecho de patente. Barcelona, 2005.

VIDAL-QUADRAS TRIAS DE BES , M.: Transferencia de tecnologia - contratos de cesién y licencia de
patentes y know-how. Barcelona, 2015.

Recomendaciones y orientaciones para el estudiante:

Es una aproximacién a la proteccién juridica de lo que conoce en el dmbito de la investigacion
biotecnoldgica.

El alumno verd como el trabajo que conoce de primera mano desde su incorporacién al grado de
Biotecnologia se materializa de alguna forma en un formato de clara repercusién juridica.
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